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Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Esta Diputación, en sesión de 13.de 
Agosto último, ha acordado se publique 
eu él BOLETÍN OFICIAL la Real orden que 
se inserta á continuación: 

c G O B l E B N O D E LA PROVINCIA D E M A 
D R I D . — Administración. — Negociado 
2.°—Núm. 1.650.—Excmo. Sr.: El Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
con fecha 2 del actual, me comunica la 
Real orden siguiente.—«Excmo. Sr.: Vis
i t a la cousultaque por conducto de V. E . 
»eleva á este Miuisterioel Presidcntede la 

. »I>iputacion provincial acerca de la inte-
jiligencia que debe darse á las Reales ór-
v lenes de 19 de Marzo de 1879 y 30 de 
9 Abril último, y si con arreglo á ellas 
^pueden-despacharse ejecuciones contra 
#los Ayuntamientos que no hayan solici-
A.ilo y obtouido aplazamiento para el 
jabono, de sus débitos legales y de sus 
^atrasos por falta de pago á la expresada' 

.',)ofacton: y considerando que la te -
^uaz resistencia que se observa en la raa-
>yor parte de los Municipios de esta pro
v i n c i a á cumplir los preceptos de la ley 
»en el pago del contingente provincial 
»que éstan obligados á satisfacer á la Di-
«potación, es la causa de que ésta no 
»pueda ateuder, como debiera, á sus más 
• perentorias y sagradas obligaciones: 
^Considerando que á pesar de los medios 
.»puestos en práctica por la Diputación 
acerca de los Ayuntamientos con el objeto 
vindicado, sólo veinte de los ciento no-

v ' i t i y ocho que componen la provincia 
Mían solicitado plazo para realizar sos 
•atrasos: Considerando que el estado ex
cepc iona l eu que por ta l motivo se. en
c u e n t r a la Diputación, no puede termi-

v i ; él no se adoptau medidas enérgicas 
*qae obliguen á los Municipios á solven
t a r en el plazo más breve posible sus 
«descubiertos por contingente provincial; 

M. él Bej (Q. Ü.G.) lia tenido á bien 
Motorizar á" la Diputación de esta pro
v i n c i a para que adopte todas las medi
a d a s de rigor que crea convenientes, in-
aciuso el apremio, á fin de obligar á los 
a y u n t a m i e n t o s á que satisfagan á la 
^Corporación provincial lo que le adeu-
adau, pudieudo desde luego despachar eje-
»CQcioues contra aquellos que no lo veri-
sfrquen y bagan efectivos todos los des-
^cubiertoa de sus contingentes eu el tér-
»miuo de 15 dias que al efecto se les 
»des igua .= l )e Real orden lo digo á V. E . 
apara su conocimiento, el de la Diputa
c i ó n provincial y efectos correspondien
tes.» =r:Lo qno teugo el honor de t rans
cribir á V. E . para su conocimiento, el de 
«Corporación de su digna presidencia y 
«emás ofectos.=Dios guarde á V. E . 
p u c h o s años. Madrid 7 de Agosto de 
1 8 8 9 . ^ A. Conde de Heredia-Spínola.» 
• En su virtud, y en el deseo de no acu
dir a medidas extremas, me dirijo á los 
Ayuntamientos q u e están en descubierto 

. . . . . . n . - . M j 

por reparto provincial de • los años desde 
el de 1870 71 á 1878-70, y no hayan ce
lebrado convenio' para el pago ni ccmsig ;" 
nado crédito en sus presupuestos, á pesiar; 
de las continuas excitaeion.es que se les 
han dirigido para que .cumpliesen con Iq. 
prevenido en las Reales órdenes de 19.de 
Marzo de 1879 y 30 de- Abril último, lo 
Verifiquen en el plazo de 15 dias, como 
se previene eu la preinserta Real or len; 

Madrid 10 de Setiembre de 1880.= 
El Presidente, Conde de la Romera. 

V ntffllísí/k t ' r .r ; í í£ ¡ki 'usft . Ü 1 
Las. d i spos ic iones de las Autor idades , excepto l a s q u e sea» 

i . ins lauc ia .de pacte .no pobre, se insertarán oficialmente; asi
m i s m o cualquier Anuncio, concerniente al serv ic io nac ional 
que d imane d e las miomas; pero los de interés particular pe
garan úu - cént imos de peseta por cada linea de i n s e r c i ó n . — 

Sesión de 26 de agosto de 1880. 
Abierta á las nueve y. media de la 

mañana bajo la presidencia del Sr. Re
vuelta y cou asistencia de los señores 
Serautes, Pozo, Narbon y Morales, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Quedar euterada y mandar unir á sus 
antecedentes el traslado do una Real or
den confirmando el fallo de la Comisiou 
por el que declaró soldado á Runon 
Aguiar y López, quinto del distrito del 
Centro eu el último reemplazo. 

Quedar asimismo enterada y mandar 
también unir á sus antecedentes ej tras
lado de otra Real orden continuando el 
fallo do la Comisión ñor el que declaró 
soldado á Francisco Martin Robledo, del 
cupo de Bruuete eu el reemplazo de esto 
año. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
¡ al despacho, se adoptaron Ibs siguientes 
¡ acuerdos: 

Quedar enterada, unir á sus antece
dentes y comunicar al interesado uu ofi
cio del Jefe de la Caja de "recluta partici
pando uo haberse presentado á ser filia
do Froilan Martin Sánchez, sustituto de 
Esteban González Ramos, núm. 6 de 
Ajalvir. 

No haber lagar ha9ta la revisión del 
año próximo á conocer de la excepción 
alegada por Enrique Pérez Toba, número 
230 del distrito de la Universidad y reem
plazo de 1379. 

Hacer constar en el libro de actas 
que el mozo Joróoimo Gonzaloz y Gou-
zalez, uúm. 66 del cupo de Aranjuez y 
reemplazo de 1879, fué declarado corto 
de talla por haber obtenido la de 1*480 
milímetros. 

Hacer constar asimismo en el libro de 
actas que el mozo Casimiro Pérez Albar-
ran, núrn. 172 del distrito del Hospicio y 
reemplazo de 1878, ingresó en caja en 12 
de Mayo ultimo por haber desaparecido 
la excepción. 

Informar al S r . Gobernador lo st-
guieute respecto á los expedientes que 
se expresan á coutinuacion: 

Que no se ha cometido por el Ayun
tamiento de Madrid ninguna infracción 

I de ley ni do reglamento al tomar su 
acuerdo de 30 do Junio último, por el 

I que lia separado á D. Juau Fernandez 

Estefauía del cargo do practicante su
pernumerario d i l Cuerpo de la Bauefir. 
concia municipal, y que procede decía-• 
ra:- válido dicho ' acuerdo é improcedente-
ej recurso dé alzada promovido. 

Q le uo procede sostener la pompoteü-' 
cia eutablada por el Sr. Gobernador de 
la provincia coa.el.Juz.?ido de pr im-ra , 
i i H t a n c i a le C >l:n inar Viejo en los autos 
Bégfill I >s sobre- extr iccion de 1 pie Ira do . 
la propiedad de D. Ang.il Bravo y Mar
tin nara la reparación de la vía férrea 
del Xjrte en término de Torrelodoues, 
y que debe por lo tanto declararse in
competente en atención al estado en 
que se eucontraba el asunto cuando por 
el Sr. Gobornador 88 entabló la com
petencia. 

Nav licarnero.—Cuentas municipa
les de 1870 á 71.—Que para que puedan 
aprobarse es preciso que previamente se 
solventen los siguientes, reparos: 1.° Se 
presentará el acta do remate de los pastos 
de invierno de la dehesa Mari-Martiu pa
ra explicar la difereacia de meaos de 
2.500 pesetas entre lo que se carga en el 
capítulo 2.° de ingresos por pro luct03 de 
moutes y lo presupuestado por tal con
cepto. 2.°—Se preseutaráu certificaciones 
de las actas de remate de los productos 

del mataderoj.de'íos. arbitrios sobro po^os 
y añedidas, dejas l ic-acüs de puestos , v j -
blico3.y.derechos de.introducción de es
pecies de consumos.—3.° Se presentará el 
expediente de- subasta de la po la y ; roza 
del arbolado del-saguu lo cuartel del pri -
"mer tranzón do h donosa de Mari M ir-
.tin, explicando las cansas que impidieran 
.no so. llevara á efecto el aprovechamiento 
.presupuéstalo.—4/Cabera aumentarse á 
las 1.126*59 pesetas que resultan de exis
tencia en la cueutadel período de amplia
c i ó n , la cantidad do 2.299'22 pesetas, 
impoflie de suministros hechos, al pare
cer, en el período ordinario.—5.° Deberán 
reintegrarse 60 pesetas del ingreso verifi
cado en la Caja de Depósitos por el 10 por 
100 de la roza de leña del segundo cuartel 
del tercer tranzón de la dehesa de Mari-
Martin, pues que tal pago no fué hecho por 
el Aynntamiento,sinoporelrematante.— 
6.° Sa reintegrarán dos pliegos de papel 
del sello 11.* en que aparecen extendidas 
las dos cuentas del período ordinario y el 
de ampliación, 

Y no habiendo más asuntos de due 
tratar , se levantó la sesión, de que cer
t i f ico.=El Vicepresidente, Dionisiojde 
R ;vuc l t a .=El Secretario accidental, Lo
renzo Ez querrá. 

Repartimiento que para cubrir el presupuesto de gastos: de la cárcel del par t ido 
judicial do Chinchón ha verificado el Ayuntamiento de dicha villa entre los pueblos 
que componen el referido partido, bajo la base del 2 por 100 del cnpa de contr i
bución territorial que satisfacen al Tesoro, y cuyo presupuesto y reparto hau 3ido 
aprobados por la Comisión provincial, segan lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
Abril de 1875. 

PUEBLOS. 

Aranjuez 
Arganda 
Betmonte de Tajo... ].» 
Brea * 
Carabina 
Chinchón 
Colmenar de Oreja 
Estrernera.. 
Fucntiducña de Tajo 
Morata de Tajuña 
Perales de Tajuña 
Tielmes . . 
Valdaracetc 
Valdclaguna 
Villaconejos.. 

;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; 
: : v . v : ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : 

........................... Villamanriqúe de Tajo 
Villarejo de Salvanés L 

Copo de con
tribución ter-
ntor ia lque s a 
tisfacen al T e 

soro. 

i'< sel 11 <->mik. 

Cu<>U 
de gastos »i 

2 por 1 0 0 . 

Pesetas cénU. 

112 155 2 . 2 4 3 4 0 
6 5 . 2 0 5 1 . 3 0 4 ' 1 0 
12 .UÍ1 ,242*38 
1 5 . 4 2 1 3Q'8<42 
2 1 . 9 5 3 l.HHii; 
8 7 . 3 9 9 t . 7 1 7 * 0 $ 
90 581 1.MMI-IÍ2 
2 7 . 5 0 5 550 '10 
1 5 . 7 7 2 v 3 1 : V U 
40 219 924 '3S 
2 0 . 1 0 3 5|2<06 
1! .1.027 3 3 0 : 5 4 
18 137 362*74 
1-2.07.. 211*50 
I3.0D8 272-U. 
I2.no> 2r>201 
Ü1.840 3^6*80 

6 5 4 . 7 2 1 13 .084*42 

Lo que se anuncia por medio del BOLF.TIX OPICIAL de la provincia con el fin do 
que llegue á cbuoctmiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena 
del segundo mes de cada trimestre las can; i la los que á cada uuo de ellos so les fijan; 
hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos determi
na la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber. 

Mafr¡d4de Setiembre de 1880.=El Vicepresidente, Dionisio de Revuol ta .=Ei 
Secretario accidental, Lorenzo Esquerra. 
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Adniinislracion económica. 
INTERVENCIÓN. 

á la* puertas de las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Nemesio Fernandez Cuesta 
D. Ramón Miguel Arcllano 
El niiMito • • • • • • • 
El mismo • • •. 
D. Estanislao Cifuentes 
D. Rair.on Miguel Arcllano 
El mismo. • 
D. Rafael Villa 
D. Donato Blanco 
D. Dionisio Rajas 
D. Gumersindo Pereda 
D. Paulino Martin 
El mismo * ••'i': 
El mismo 
D. Cesáreo Martin 
D. Francisco Acebedo 
D. Manuel Sanz 
El mismo 
El mismo •» 
El niismo , 
D. Lúeas Sanz 
D. Francisco Navaccrrada 
D. Valentin Isla 
El mismo 
D. Dionisio Salcedo.. 

V E C I N D A D . 

Madrid. 
Getafc 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Vallccas 
Meco • 
Alcalá 
Tnlamanca 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Valdetorres 
Ídem 
Pedrczuela 
} < i c m 

Ídem. 
Ídem . 
Cabanillas 
Rui trago 
Torres 
ídem 
Colmenar 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ÍDEM 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
I UC III . . . . . . . . . . . . . . « « 
Ídem 
ídem 
ídem . • 
ídem 
Ídem 
ídem • < 
Ídem 
Ídem 

TÉBMINO; 

Getafe 
ídem 
Ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem. 
Ídem.. 
Vallccas 
Meco 
Alcalá 
Tal amanea 
ídem 
Ídem 
ídem 
Valdetorres 
ídem i 
Pedrezuela '. 
ídem *. 
ldí*m 
Ídem. 
Cabanillas. i . ' . . 
Buitrago 
Torres 
ídem 
Manzanares 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

*Idem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Propios. 

IMPORTE. 

Pesetas cent 

21<25 
33' 88 
36'25 

8'50 
3S<I3 
31*50 
50<3S 

29.VJ3 
12*75 
75*50 
50*13 
78*59 
43*44 
29*38 
24*50 
11*26 
2*50 

20*60 
26'88 
3*78 
6*38 

125*63 
ll l75 
7*25 

40*20 

Madrid 7 de Setiembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

i > „ . A O I o N d e l o t aradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Setiembre Ú 1 8 8 0 , s e publica en este periódico oficial con 10 
* ™ l t ' Z ^ á lo dispuesto en el art. l.« del Real decreto ae 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. AUaldes fijar esta relaem 

á las pneruu las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad pesióle. 

COMPRADOR. 
.' il 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

ll -

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 
1 • 

IMPORTE. 

Pesetas c'cnts. 

D. Dionisio Rajas ......... Alcalá . Rústica • Alcalá . . . . . . Clero. 139 

Madrid 8 de Setiembre de 1 8 8 0 . = E l Jefe de la Admiuistracion económica, Isidoro Cabanas. 

, 
El 15 de Octubre próximo termioa 

definitivamente el plazo señalado por ins
trucción para adquirir la correspondiente 
cédula personal del presente año econó
mico, y transcurrido que sea dicho tér 
mino, el precio y el recargo municipal 
se duplicarán y se procederá á repartirlas 
á los morosos, exigiéndoles su importe por 
la vía ejecutiva de apremio. 

La Administración de mi cargo, en 
cumplimiento de orden superior y solíci
t a por evitar á todos este .perjuicio, lo 
hace saber al público por el presente 
apercibimiento general? advirtiendo que 
para facilitar el cumplimiento del indica
do deber, á más de expedirla á quien se 
se presente á solicitarla en esta oficina, 
se enviará á domicilió á quien lo desee, 
bastando al efecto dirigir el pedido por 
el correo interior, ó cualquier otro medio, 
al Jefe económico, expresando la contri
bución anual, sin recargos, que por in
muebles ó subsidio ó por ambos coucep-
tos pague el interesado, el precio anual 
que satisfaga por alquiler de la casa que 
habi ta , la renta, haber ó sueldo que 
«disfruta, su nombre y apellidos, pueblo 
de donde es natural , provincia á que cor
responde, edad y estado del reclamante, 
las señas de su domicilio y su habitual 
residencia. 

Madrid 4 de Setiembre de 1880.=K1 
Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

Hallándose vacante el estanco núme
ro 28 del partido de esta capital, situado 

en Aravaca, carretera de la Coruña, y 
debiendo proveerse en quien reúna las 
condiciones que exigen el decreto 24 de 
Setiembre de 1874 y ley 3 de Julio de 
1876, he acordado anunciarlo al público á 
fin de que durante el término de 15 dias 
del de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta \ rovincia pue
dan dirigírseme instancias documentadas 
por cuantos aspiren á que les sea conferi
do su desempeño. 

Madrid 7 de Setiembre do 1880.=E1 
Jefe económico, Isidoro,Cabanas. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audienc ia . 
D. Carlos Alvarez, Juez municipal é inte

rino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Francisco Delgado Valdés. 
uatural de la isla de Cuba, que habitó 
en la calle de. San Bernardo, en cuyo 
portal hay una platería, y cuyo actual 
paradero y demás antecedentes se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba-
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 

sigue contra él y otro por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se lo 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(O. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos del poder judicial, procedan á 
la busca y captura de D. Francisco Del
gado Valdés, poniéndole en la cárcel de 
Villa detenido comunicado á disposición 
de este Juzgado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.=Por mandado de 
su señoría, José Escribano. 

D. Carlos Alvarez y Guijarro, Juez mu-
uici] al é iuteriuo de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Josefa Medina 
Jiménez, hija de D. Miguel y Doña Ma
ría, natural de Málaga, de 57 años , ca
sada con D. José Tcllez G a r d a , residen
te accidentalmente en esta Corte, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á con
t a r defde la publicación de ésta en los 

Seriódicos oficiales, se prescute en este 
uzgado 6 en la cárcel de su sexo para la 

práctica de diligencias acordadas en la 
causa criminal que se la sigue por el de
lito de hurto; apercibida que de no veri

ficarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes 
de la ronda judicial, procedan á su bus
ca, captura y detención, conduciéndola 
á la cárcel de su sexo en esta Corte á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.= Por maudado de 
su señoría, Antolin Murga. 

D; Carlos Alvarez, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y ero» 
plaza á Lucía Heredia Cortés, hija de 
Francisco y de Carmen, natural de esta 
Corte, habitante en la Casa Negra del 
Puente de Toledo, casada, de 20 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, pa» 
ra que dentro del término do 15 ti»»9 

comparezca en este Juzgado y Escriba' 
nía del que refrenda á responder á lo 9 

cargos que la resultan en la causa qo e 

se la sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el R e ) ' 
D. Alfonso XII ( $ . D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civil*5 

como militares é individuos del poderjn-
dicial, procedan á la busca y captura d e 

la Lucía Heredia Cortés, poniéndola e° 
la cárcel de su sexo detenida c o r n u a l ' 
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da á disposición de este Juzgado caso de 
aer habida. 

Dado eu Madrid á 23 de Agosto de 
1880.= Carlos Alvarez.=Por mandado de 
BU señoría, José Escribano. 

i 
D. Carlos Alvares Guijarro, Juez muni

cipal Ó interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ca
pital. 

Tur la pieseute se cita, llan¡a y em
plaza á Martin de la Rosa Gutiérrez, na
tural de Mora (Toledo), de 17 uñí y de 
edad , soltero , dependiente de comercio, 
que habitó ralle del Carmen, núm. 8, cu
yo actual paradero se ignora, a fin de que 
dentro del término de 1T> diaé el aparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que re freí: da ó en la cárcel de "Villa a fin 
de que cumpla la pena de cinco años de 
presidio correccional ce n las accesorias 
correspondiente?, que le ha sido impuesta 
por los señores de la Sala de lo Criminal 
de esta audiencia en la causa que se le 
ha seguido por falsificación y estafa; bajo 
apercibimiento que de no v< i ificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poder ju 
dicial, á fin de que procr-dan á la busca y 
captura del referido Martin de la Rosa 
Gutiérrez, poniéndolo en la cárcel de Villa 
detenido comunicado á disposicionde este 
Juzgado eu caso dé ser habido. 

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.=Por mandado de 
su señoría, José Escribano. 

B u e n a * í - t n . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada ñor el Escribano que suscribe, 
se cita á Juan Kuiz, padre de la niña 
Virginia, para que en el término de ocho 
dius comparezca en este Juzgado para 
ofrecerle la causa que se sigue por violen
cia á la misma; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
l uga r . 

Madrid 18 de Agosto de 1 8 8 0 . = 
Y.°B.°—-Corona.=E1 Escribano, Bonifa
cio Guillen. 

Al propio t i enpo ruego y .encargo á 
todas Fas Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás dependientes dé'poli
cía, proceden á su busca y presentación 
en este referido Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Agosto; de 
1 8 8 0 = J o s é Corona.= Por mandado de 
su señoría y por mi ce n\\n ñero Mazocra, 
Bonifacio Guillen. 

Autoridades yrdepepj^finte8 del orden ju
dicial para que procedan á la busca y 

\ captura de D. Narciso La porte, deján
dole eu la cárcel á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Julio de 1880.= 
V.° B. f l=Vare la .=El actuario,.Siuforia-
no Vicente Revilla. 

E n virtud de providencia del señor 
D. JoséCoronay Diaz.Martin, Jue í nm 
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en la causa criminal contra Isi
doro Robador Rodríguez por haberle 
encontrado en su poder herramientas 
sospechosas, se cita, llama y emplaza por 
este único edicto y término de ocho dias 
á Eduardo Copelas, vecino de Hortaleza, 
que es ayudante de Zacarías el Santo, 
con el fin de qu< en el indicado término 
se presenteen este Juzgado para practicar 

. una diligencia en la referida causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Ajgtetó de 3fc80.= 
V.° B . °=Corona .=E l Escribano, Antero 
Martin Insausti. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 

{)or una sola vez y término de seis dias á 
os parientes de Froilan Mase.da Vizoso, 

que parece habitaba en el camino de la 
Prosperidad, y cuyo sujeto falleció en el 
Hospital provincial de esta Corte el dia 
17 de Julio último, con el fin de que den
tro de dicho téimino comparezcan en el 
citado Ju ígado y Escribanía para que 

Íiueda tener lugar la práctica de.una di-
igencia acordada en causa criminal que 

se instruye. 
Madrid 25 de Agosto de 1880.=Coro-

n a . = E l actuario, Bonifacio Guillen. 

En viTtud de previdencia del Sr. Don 
J¡osé,.Corona y Diaz Maitin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Bucnavista de esta Corte, dic
tada en causa criminal instiuida contra 
Laureano Cajballo Gatcía por el delito 
de lesiones, se cita, llama y emplaza por 
el presente edicto y téimino de ocho dias 
á las personas que presenciaron el atrope
llo verificado con una tartana que guia
ba dicho procesado en la tarde del dia 6 
de Julio próximo pasado, y hora de las cin
co de la misma, á un aguador llamado Do
mingo Alonso Castro, al atravesar éste 
desde la fuente de la Cibeles á la acera 
del Ministerio de la Guerra; con aperci
bimiento que de no presentarse les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1880.= 
V.° B . ° = C o r o n a . = E l Escribano, Antero 
Martin Insausti, 

En virtud de previdencia del Sr. Don 
José Cotona y Diaz Martin, Juez munici
pal é iuterino de primera instancia ¿el 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en la causa criminal instruida contra 
Antonio Rodríguez Rayan, se cita, llama 
y emplaza por el presente edicto y tér-
miuo de ocho dias á unos caballeros que 
en la mañana del 13 de Julio próximo pa
sado presenciaron la sustracción de un 
porta-monedas á ñ n a señora enla calle de 
la Moutera, el cual devolvieron á la mis
ma por haberlo arrojado al suelo el suje
to que efectuó la sustracción , con el fin 
de que en el expresado término se pre
senten en este Juzgado á prestar decla
ración eu la referida causa. 

También se cita, llama y emplaza por 
igual término de ocho dias y con el fin 
indicado á la expresada señora; aperci
biéndoles á todos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar . 

Madrid 25 Agosto de 1880,=V.° B . ° = 
Corona .=E1 Escribano , Antero Martin 
Insausti. 

El Sr. Juez de primera instancia de 
este distrito del Centro tiene acordado en 
providencia de hoy se cite de compare
cencia para ante su Juzgado, situado en el 
Palacio Salesas Reales, á Agustin Peirano 
v Tolosa, natural de Bilbao, soltero, de 
diez y seis años, zapatero, para que en 
el término 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado á oir una notificación; apercibi-
i;i .|ue de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya logar, según está acordado. 

Madrid 2 de Agosto de 1880. = EI Es 
cribano, Manuel Navarro y Gracia. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez muni
cipal é i n t e r i n o de primera instan
cia derdístrito del'Centro de esta Ca
pital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Pedro Lahoz, cuyas 
señas personales son: estatura baja, de 
bastantes carnes, de unos 35 á 40 años de 
edad, rubio, con pelo y bigote del mismo 
color, un poco calvo y ojos azules claro?, 
Agente de negocios, para que dentro del 
térmiuo de 10 dias, á coutar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á 
fin de recibirle declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á toda clase 
de Autoridades procedan ala busca y 
captura del expresado sujete, dejándole 
caso de ser habido eu la cárcel de hom
bres á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 
1880.= Fernando Vare la .=El actuario, 
por mi compañero Revilla, Manuel Na
varro. • 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez de 
primera instancia accidental de este 
distrito de Buenavista de Madrid. 

Por la presente requisitoria so cita, 
l lama y emplaza á José García Alarcon, 
natural de Ciudad-Real, soltero, de 25 
años, estudiante, de estatura regular, 
cara id., polo, ojos y barba negros, coló: 
bueno y caris.eco;y á Tomás Visa i res Gon 
nalez, natural de Calahorra, tarrjhieo sol
tero, de 26 años, cesante de orden públi
co, que tuviorou su último domicilio en 
esta Corte, y seguu expresaron, calle de 
Toledo, 89. piso segundo derecha, de ¡g 
Dorado paradero, para que dentredel tér
miuo de 10 días comparezcan ante este 
Juzgado, sito eu el Palacio de Justicia 
ex-convento de las Salesas, á fin de ha 
cerles saber cierta diligencia en la causa 
que se les instruye por hurto de un reloj 
apercibidos que "de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjui 
ció que haya lugar. 

C e n t r o . 
D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á 1). Narciso Laporle y 
Alaysa , del comercio que ha sido de 
esta capital, que habitó en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 8, fábrica de papel 
pintado titulada las Maravillas, y casa 
do con Doña Teresa Morales y Peralta, sin 
que conste su demás filiación, y que su 
último domicilio le ha tenido en Saota 
Cruz de Tenerife, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la 
inserción de ta presente eu la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él re
sultan en la causa que se instruye por 
denuncia de estafa; apercibido que si no 
comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo requiero á todas las 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez de pri 
mera instancia interino del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por la presente se llama á Victoriano 
Agapito (esj osito), de 21 años de edad, 
natural y vecino de esta Corte, proceden
te de la lucí usa, de padres desconocidos, 
soltero, calderero, para que en el térmi 
no de nueve dias comparezca en este mi 
Juzgado, sitoen el ex-convento de las Sa
lesas Reales de esta Corte, y Escribanía 
del actuario, áoir una notificación porvir 
de la causa que se le ha seguido por hur
to de un besugo. 

Dado en Madrid á 31 de Agosto 
1880.=*Femando Várela.=Manuel 
varro y Grima. 

Dado eu Madrid á 30 de Agosto de 
1880.=Fernando Várela. 

E s copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta pruviucia. 

Madrid dicho dia .=V.* B . d = Vare-
l a . = E 1 actuario, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, se cita por 
medio del presente á Saturnina Rojo y 
Jiménez, soltera, costurera y de 22 años 
de edad, que eu 19 de Junio último 
vivia eu la calle de .Suva, núm. 35, p i -
80 6egoudo, y cuyo actual domicilio y 
pandero se ignora, para que en el tér
mino de quinto dia comparezca'en el lo
cal de audiencia del referido Juzgado, 
sito en t i piso bajo del Palacio de Jus 
ticia, á fin de ampliar.la declaración que 
tiene prestada en causa principiada por 
robo á la misma; apercibido que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1880 .= 
Fernando Várela. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
oi ic iAL de la provincia . 

Madrid dichodia .= V . ° B . ° = V a r e l a . = 
El actuario, Jorge Reboles. 

I'ongrefco. m 

Por el presente segundo edicto y eu 
virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta Corte, se anuncia el falleci
miento sin testar de Doña Alejandra Is
la y Vinuesa, natural do Burgos, vecina 
esta Corte en la calle do la Torrecilla 
del Leal, núm. 2, piso segundo, de estado 
soltera, de 85 años de edad, hija de Don» 
José y Doña Josefa, ocurrido en 31 de 
Diciembre de 1878, á fin de que en el 
término de 20 dias comparezcan á ejer
citar su derecho los que se crean con él 
á la herencia; y se hace saber pretenden 
la misma, habiéndose presentado D. J u 
lián y Doña María de la Paz Isla y To
ledano, Doña Anastasia y Doña Ramona 
de Isla y Sainz, como sobrinas de la 
fiuada. 

Madrid Agosto á 27 de 1880.=El Es 
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

de 
Na-

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu-
nici¡al é-inte riño ee [rimera.instan 
cia del distrito del Centro de esta ca 
pital. | 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Valentina Rodrigo Sanz, hija de 
Gregorio y de María, natural de la vi
lla Navares de Ermedio, provincia de 
Segovia, soltera , costurera, de 31 afioq 
de edad , que últimamente vivía eu 
la calle de las Micas, núm. 28, cuarto 
bajo , cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora , para que eu término de 
nueve dias comparezca en el local de 
audiencia del referido Juzgado, sito e n e 
piso bajo del Palacio de Justicia, ó eu la 
cárcel de su sexo, á fin de responder á 
los cargos que la resultau en causa que 
se la sigue eu unión cou Julia Hernán 
dez de la Cruz ¡ or lesiones mutuas; aper 
cibiela que ele no verificarlo será decía 
rada rebelde y la parará el perjuicio con 
siguiente. 

Y á la vez requiro á todas las Autori 
dades, asi civiles como militares é iudi 
viduos ele la policía judicia l , procedan á 
la buscay cap.tura de la Valentina Rodri 
guez Sauz, conduciéndola en su caso á la 
cárcel de mujeres á mi disposición. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita y llama á D. Dámaso Rivas, es
poso de Doña Luisa Ruiz y Amor, para 
que en el término de nueve dias compa-
rezcadebidamente representado á evacuar 
un traslado que le está conferido en au
tos civiles á instancia de su citada esposa 
sobre constitución de hipoteica legal en 
bienes propios para responeler de la dote, 
hoy sobre pobreza para litigar; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1880 .= 
El Escribauo, Ezequiel Arizmendi. 

H e s p i r l o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Martina Amedillo, de unos 20 
años de edad, estatura regular, gruesa, 
pelo negro, sirvienta, que habitó en la 
calle del Pez, núm. 14, piso segundo, co
mo criada de Doña Filomena Montesinos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa cri
minal que en el mismo se instruye por ol 
delito ele estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la deteucion y conducciou á la cár
cel de mujeres á disposición de este Juz
gado de la expresada Martina Amedillo. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
1880.=Nemesio Lougué .= El actuario, 
Justo Navarro. 



•° ^ i é r W ' t o V S e t i e r a b r e de 1 ^ 0 , 

D.'tterheslo Lon£u.<y Molpeceros, Ma 
ariatrado de A u d i e n c i a fie fu o ra (le esta 

1 tík()ital'y,Jüj¿2''de primera instancia del 
distrito "del'Hospicio do l a m i s m a . 

Per la presente requisitoria ao cita y 
llama á José Arregui, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias y domicilio 
ae "Ignora, para que on el término de 10 
• lias que se le señalan comparezca en Qj-
pbfi Juzgado y escribanía del actuario 
Ú prestar declaración; bajo.aperCÍbimi<>n-
r.vi que de no verificarlo será doclara lo 

Ido, parándole el perjuicio que haya; 
lugar . 

. Dada en Madrid á 30 do Agosto de 
1880. = Nemesio Lougúé .=E l . escriba
no, por mi compañero Lanzas , Venancio 
Pérez. 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi-» 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio se cita y llama 
á Gregorio N. y Federico Masian, q u e 
han tenido su domicilio en la plaza de 
Lavapids, núm. 8, cuarto principal, ter-
Oi-va puerta, para que en término de n u - -
vodias comparezcan en dicho Juzgado y 
1 Ncribanía del actuario á prestar cierta 
declaración en causa criminal; bajo aper
cibimiento que en otro caso les parará !el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 -to do 1880.=Por 
mi compañero Lázaro, Venancio Pérez. 

1). Nemesio Longué yMolpeceres,Magis-
trador de Audiencia de fuera de Ma lrid 
y Juez de primera iustancia del dis! ri
to del Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em-
\ a z a á 0, Francisco de la Guardia y 
Durante, vecino de Totana, para que en 
el, preciso término de nueve dias e'onw 
i nn-zea en esta Juzgado á responder de 
loa cargos queJe resultan en causa cri-
; ¡ininal que estoy instruyendo; bajoapér-
evimiento de sor declarado rebelde y ' 

ararle el perjuicio quo haya lugar. 
Al propio tiempo ordeuo á los agentes 

le la autoridad procedan á la busca y 
captura á mi disposición del íuaícado 
sujeto. -;; • 

Dada e n Madrid á 28 de Agosto dé 
1880.=Nemesio Longué. = E l actuario, 
Valentiu Ballester. 

Eu virtud!do providencia del Sr. Jaez 
de primera iustaucia del distrito de Pa - ; 

| lacio de esta Corte, dictada eu loa autos 
queso siguen en mi escribanía á ins
tancia de D. Fernando García Rodríguez 
contra t ) . José García Oach'eua sobre pago . 
de 15.6t)0 pesetas, intereses pactados y 
costas procedeutes do acto de concilia-
cion convenido, se cita al.segundo para, 
que dentro del término do tercero diacom- t ' 
parezca eu debida forma á esto dicho 
Juzgadoá nombrar perito que eu unión conj' 
el designado por la parte aotora proceda v 

á tasar parte de los bienes embargados a l ' 
García Cachona y Jaquete, cousisteñtes' 
eu dos casas sitas calle de Lavapiés, nu
mero 17, la una, y del Caruero, número 
5, la otra; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le tendrá por coufonue con el, 
psrito nombrado por dicha parto actora. ' 

Madrid 7 do Setiembre de 1880.= 
El Juez, Francisco Galicia .=V.° B.°=I5s 
copia.=Ramon"CrfiTff5üle~y Lázaro. 

J 192 

Universidad. 
D. José Alfonso de Eguizábal, Juez inte

rino de. primera iustaucia del distrito-, 
de la Universidad de esta Corte'. 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de un molino harinero 
emjunsdicciou do Quintauilla Caberrojas, 
partido judicial de Bribiesca, situado en 
el camino para Mavilla, señalado cóu el 
número 1, al término d a l a Vega, cou dos 
piedras y sus artefactos, y distaute do 
aquel pueblo uno3 30 metros, que ha sido 
tasado en la cantidad de 3.650 pesetas. 

¡ Para su remate se ha señala lo el dia 
6 de Octubre próximo, á launa desu tarde, 
en la audieucia de este Juzgado, sita eu 
el ex-couveuto de las Salesas, y en la do 
igual clase de Bribiesca; adviniéndose 
que no se admitíráu posturas que no cu
bran las dos terceras 1 partes de la tasa 

1 La d* Piqueras, con el de 250 pese- Las de Algarra, Arandilla, Chumilí a , 
! t a s . Casas de Santa Cruz, Cueva del Uierrí 

parara el perjuicio que 
t 1 . ' r . I " 

28 de Agosto de 1880.= 

^«itíirtí de m'ñ'ts. 
La de Carrascosa del Campo, con el 

de 550' pesetas. 
Las do Garcinarco y Las Majadal,'con 

el de 416*50 pesetas. 
PROVINCIA, DB OSAD VL A J A * A. 

pesetas. 

Por el presente y én virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustancia 
(Jé! distrito del Hospicio de .'esta Corte 
9 cita y llama á D.'Alfredo Richard, que 
.-•dice ha tenido su domicilio en la calle 
•leí León, núm. 11, cuarto principal, pa-
n que cu el termino de quinto dia compa-
- zea en dicho Juzgado y Esrribai.ía del 
actuario; bajo apercibimiento de qm- .-i n o 
comparece le parará el perjuicio que ha-

Ei escr ibano, por mi compañero Lanzas, 
Venancio Pérez. 

H o s p i t a l 

1). Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, en cum
plimiento de lo que dispone la vigente 
compilación, so cita, llama y emplaza á 

' Juana López, la cual en 1.°* de Julio últi
mo estuvo durmiendo en el cuarto prin
cipal de la casa núm. 54 de la callo del 
ül ivar , y cuyas demás circunstancias y 
domici l ióse ignoran, á fin de que en el 
término de nueve dias se presente en es
t e Juzgado ó en la cárcel de mujeres á 
responder á los cargos que la resultan en 
causa que contra la misma se instruye 

i tpor hurto; bajo apercibí miento que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura do 
la expresada Juana López, poniéndola en 
la cárcel de mujeres á mi disposición en 
clase de presa. 

Dada on 'Madrid á 11 de Agosto de 
1880.=Rafael Solís L iébana .=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Gargaut ie l , Antonio Burrnezo. 

ciou, y que los autos estaráu de manifies
to hasta! el dia do la subasta en la Escri
banía del actuario. 

Madrid 6 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B.°=Eguizábal . Por mandado de su 
Señoría, Juan Suriano. 189. 

Escuela de niños. 
La do Villauueva de Argecilla, dota

da cou el sueldo anual d> 185 pesetas. 
¿'ROVltfCIV 1)8 SElíOVIA.. 

Emirt'ts dé niños. 
La do Ald?a del Rey, dotada con e l" 

sueldo de 625 pesetas. 
La de Burgómillo'do, c o n o i d e 182*50. 

PROVINCIA D E : TOLKDO. 

Escuelas de niños. 
La de Burujón, dotada con el sueldo 

anual le'625' pesetas. \\ 
La do Burguillos, con el de 562'50 pe-, 

setas. 
La sustitución do la «lo Val do Santo 

Domingo, con el de 412*50 pesetas. 

Escuelisde niñas. 

La de Codillo, dotada o n el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

La de nueva creación de Casalgordo, • 
con el de 450 pesetas. 

Los aspiraut'os remiitiVán sus 'solici
tudes á ta .1 unta de Instrucción pública de 
la provincia á que corresponda la vacan
te, a c o n . a ñ i las dé iás hójaji de' servicio, 
extendidas en la forma que previene la 
Real or len de 11 do Diciembre de 1$79, 
eu el ténmmo'de 30 dias, á contar desde 
la f e c h a en qu* el respectivo Btlelin 
ofi-.ial publiqui esto anuncio. 

L > que de orden del Excmo. Sr. Rec
i t o ^ de e t a U n i v e r s i l a i se publica en la 

Gaceta de Ma lr< l y Boletines oficiales. 
de este dréfcrito para conocimiento de los 
Ma"-r>s que aspiren á las vacantes que 
se anuncian por e-te edicto. 

Madrid 6 de Setiembre»do l^S0.—Hl 
Secretario general, José de Isasa. 

Univers idad central . 

Secrcto.rU general.—Primera enseñanza. . 

Conformé á lo dispuesto en "Reales 
Órdenes de 4 de Mayo de 1875 y 1.° de 
Marzo do 1$79, los Maestros y Maestras 
que sirvan en propiedad Escuelas do 
igual clase y de la misma ó superior do
tación1 á las qué aspiren, pueden solici
ta r SU' traslación por concurso á las que 
resultan vacantes en los pueblos que á 
continuación se expresan. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 

Las de Brea, Griñón y Los Santos do 
la Humosa, dotadas cou el sueldo auual 
de G25 pesetaá cada una. 

Escuela de niñas. 
La de Brea, dotada con el sueldo 

anual de 417 pesetas. 

ÍT.OVINCIA DK CIUDAD-KEAL. 

Escuela'(le niños. 

La plaza de Auxiliar dé la Escuela, 
práctica agregada á la normal de Maes
tros de Ciudad-Real, dotada cou el suel
do anual de 812'50 p-setas. 

La idem de la de Campo de Criptaua, 
creada por su Ayuntamiento, cóu el de 
45G ;25 pesetas. 

Escuela de niñas. 
La de Puebla de Don Rodrigo, creada 

nuevamente con motivo del censo de po
blación, dotada con el sueldo anual de 
416'50 pesetas. 

PROVINCIA D E CTTENCA. 

Escuelas de niños. 
La do Abra de la Obispalía, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas. 
Las de Villaséca y Pajares, con el 

ITuMiy .r.l 
Conforme á lé dispuesto en los artícu

los 185 y 187 de la iey de I.istruccion pú
blica tfigeute y eu la Rdal orden de 10 de 
Agosto de 185S, han de proveerse por 
concurso las Escuelas qm: resultan va-
cantes eu los pueblos que á contiuuacion 
se expresan. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
La do Valdeolmos, dotada con el suel

do anual de 365 pesetas. 
La de Sevilla la Nueva y Valdepiéla-

gos, con el suedo auual de 275 pesetas 
Cada una. 

Las deBatres , El Berrueoo, Camnoal-
billo, Cervera de Boitrago, Cubas, Fres
no do Torote, Gascones, La Hiruela, Lo9 
Hueros, Madarcos, Navalafuente, Navas 
de Boitrago, Paredes, Piñuecar, Puebla 
do la Mujer Muerta, Redueña, Ribas de 
Jai-ama, Sieteiglesias. La Serna, Serrada, 
Torremocha, Torrejon de la Calzada, Val-
deraanco, Va'.demaqueda, Venturada y 
Villavieja, cou el de 250. 

PROVINCIA D E C I U D A D - R E A L . 

Escuelas de niños. 
La plaza de Auxiliar de la dé Mala-

gon, dotada cou el sueldo anual de 692 
pesetas. 

; La Escuela de Valdomanco, con el 
de 500. 

La de Huertezuelas, con ol de437*50. 
Escuela de niñas. 

La de Valdemauco, con el sue 
anual de 333 pesetas 25 céutimos. 
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PRON1NCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La do Las Masas, dotada con el sueldo 

auual de 825 pesetas. 
La do Albaladejo do Cuende, con el 

de 625. 
La do Villar del Águila, con el de 500. 
Las de Campillo do Paravientos, Casas 

00 pesetas, asistencia ¿imuítáuea y ( de Roldan, Huerta del Marquesado y Oí-
residencia en la primora. ' medilla de Elix, cou el de 437*50. 

tajadilla, Torrubia del Castillo, Salthe. 
roncillos de Arriba, Valdemorillo y l a ¿ e 

nueva creación en 'las aldeas de Sao 'Be
nito y San 11 írmouegildo, con el do 250. 

Escuelas de hiñas. 
Las de nueva creación le Beamud, Be-

teta, B,)niches, Henarejos y lleillo, con 
el sueldo anual de 416 pesetás-50 edati-

• mos. 
PROVINCIA D E G Ü A D A I / A J A R A . 

Escuelas de niños. 
La de Fuembellida, dotada con el 

sueldo anual do 18877 pesutas 
Las de Padilla del Ducado y Ribárre-

donda, con el de 185. 
La «le Anchuela del Pedregal, con el 

do 182-50 
La do Armuña, cou el de 180. 
La de Torrevaldealuiendras, con el de 

178<75. 
La de Isabela, con el de 175. 
Las de Laranu;jva, Muriel y Valtabla-

do del Rio, cou el de 170. 
La de Tor lelpalo, con el d) lfi'). 
La de Val leaTuruelo, con el do 150, 
La líe fraguas, con el de \ Vr:>:). 
La'de Car'lfño-ia, can él dé 127*50 
L i de Toves, Con el de 123.! 
La de Cabezadas'y Matitias, con el 

de 122*50. 
La de Cubillas, con el de 115. 
La de luiéstola, cou el de 100. 
La de Val lealmendras, cou el de88*75. 
La de Barbolla, con el de 77*50. 
La <le Qaerenci i, Con el de 71 '23 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La do T6rrécilla,dotadá con él sueldo 

anual de 375 pesetas. 
LH de G irjr:nt¡Ua (anejo de SeVille-

j a ) , con el de 300. 
Además del sueldo que á c i l a l o c u e 

la se deja asignado, los Maestros diáfra-
tarán habitación capar, y decente para sí 
y su familia, y bis retribuciones legales. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la respectiva Junta pr jvheia l éü el 
término de un mes, á contar desde el del 
en «pie el correspondiente Boletín oficial 
publique éste anuncio, acompañadas de 
certificación de bueua conducta \ e spe 
dida por Autoridad competente, y de la 
hoja de sus mé.atos y servicios, que ex-
tenderái'-<>M sujeción á lo p re ven ido-<>n la 
R e a l é r d e n d e 11 de Diciembre de 1879-

Los meses eu que han de verificarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las proviucias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Mayo y No-
vi 'inbre las de Madrid; en Junio y Di
ciembre las de Ciudad-Real; eu Enero y 
Julio las de Cuenca, Guadalajara y Tole
do, y eu Marzo y Setiembre las de Se-
govia. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica eu la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de este distritro para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que deseen tomar 
.parte eu las expresadas oposiciones. 

Madrid 6 de Setiembre de 1880.=El 
Secretario general, José de Isasa. 

-» 
¿Viimtcio. 

LA SALVADORA. 
80CIKDAD MINERA DE PARTIDO. 

Hallándose en descubierto del pago 
dé los dividendos pasivos 12, 13 y 14 las 
acciones números 72 al 76, correspon
dientes á I). Fernando Valdcrrama, y la 
del núm. 81, á D. Bruno Fernandez, se 
les requiere al pago de los mismos en la 
Tesorería «le dicha Sociedad, á carreo de 
D. Y»cent.c Baranda, falle de Hortáleza, 
número 3 , tienda; de lo contrario se pro
cederá á la amortización de las expresa
das acciones, con arreglo al art . 10 del 
reglamento social. 

Madrid 1.° de Setiembre de 18S0 .= 
Por acuerdo do la Junta directiva, el Se
cretario, Julián G. Hernández. 179 
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